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ciudad de México, a 0 3 [r|[V.l:1
La subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la procuraduria Amb¡entaly del
ordenamiento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co, con fundamento €ñ los artículos 5 fracc¡ones lv y xll,6
fracc¡ón lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,2r, 27 fracción vl,30 Bts 2 de la Ley oGáni.a de la procuraduría Ambiental
y del ordenam¡ento Terr¡torial, 4, 5r fracc¡ón I, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el e¡pediente número pAor-2021-l469,spA-tr6o relacionado con la denuncia
presentada a nte este orga nismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guaentes:---

?41

ANTECEDENTES

se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de ra cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(. .) En un tollet mecón¡co Í1ont¡eneñ o uno peñto en ñolos cond¡c¡ones, está oñorrodo en todo ñomento
y se ocuesto en sus heces tecoles 1....) lhechos que tienen lugar en calle Esterlinas, número 35, colon¡a
Simón 8olívar, Alcaldía Venust¡ano Carranzal (...).

ATE CTÓf{ E tr{VESTtcAOó]{

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se rear¡zaron las dil¡gencias prev¡stas en los aftículo§ 15 Brs 4 y 25
de la Ley orgán¡ca de ra procuraduría Añb¡entar y del ordenam¡ento Terr¡torial de r¿ ciudad de Méxicoiasí
como85 y89 de su Reglamento, mismas queaonstan en elexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denunc¡á.

ANALlstS DE L[ titFoRiaActól{ y DtsFostctot{Es JURíDtcAS apUcaaLEs

Esta Procuraduía Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la c¡udad de l\,téxico conforme a lo establec¡do
en el árticulo 11, fracción I y s6, pr¡mer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los An¡males de la ciudad de Méx¡co,
es cons¡derada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conoaef sobre ros presentes hechos,
real¡zar acciones para Ia protecc¡ón y defensa del bienestar animai, asícomo tener la facultad de ¡nstaurar
ñecan¡smos, instanc¡ásy procedim¡entos administrat¡vos para elcumplim¡ento detales fines.

B¡enestáa an¡mal

La denuncia c¡udadana se refiere ar maltrato animár del que es objeto un ejempl¿r c¿nino uoicaao en catte (
Esterl¡nas, número 3s, colonia Simón Bolívar, Alcaldía Ven ust¡ano Ca;ranza.

Al respecto, la Ley de protecc¡ón a los A¡imales de ra c¡udad de México en su articuro 24 señála que secons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sulrim¡ento, poner en
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peligro la v¡da del an¡malo que afecte su b¡enestar, privarlo de ¿ire, luz, alimento, agua, espac¡o, abigo contra

la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridosy alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡¿s que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

subprocuraduría llevó a cabo uña v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 Bls 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual úna Personá

habitante del lugar donde se denunc¡aron los hechos objeto de la presente investigac¡ón, hizo de

conoc¡m¡ento al personal adscr¡to a esta subprocuraduría que el ejemplar can¡no que fue señalado en el

escrito de la denunc¡a, ya no se encuentra en el inmueble, lo anter¡or toda vez que el canino fue reub¡cado a

otro dom¡cilio. cabe señalar que el personal de la PAoT constató que efe.t¡vamente no había algún eiemplar

con las caracterist¡cas descritas en la denunc¡a al interior del dom¡cil¡o en cuestión.

Fol,)grafl¡ I ) 2. Mucslrael inmueblc siñ la prcscncia del .icmPlú

SUBPRO{URADURiA AI¡BIENIAL, OE PROTECCÓN Y

AIENESTARA LOS ANIMALES

En s€gu¡m¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunc¡ante que

Juranie r¡s¡ta de reconoc¡miento de hechos no se constató la presénc¡a det ejemptar canino en el sit¡o

señaladoen su denuncia, por lo qúe los hechos que mot¡varon su denunc¡a dejaron deexist¡r'

Eñ virtud de lo antes e¡puesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente em¡tir la presente resolución' de

confo.m¡¿a¿ con etartículo27 fracc¡ón vlde la Ley orgán¡ca de esta ProcuradÚría' por ¡mPos¡b¡lidad m¿ter¡al' I /-)
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no éncontrase el ejemplar canino en el lugar 

l'a,
de la denunc¡a. ll -
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino loc¿lizado en el inmueble denunciado, esta

Entadad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a decir de un habitante
del lugar el canano fue reub¡cado a otro domicilio. Lo anteriorfue hecho de conocimiento de la peGona
deñunc¡ante.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gación y
alestud¡o de losdocumentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidád con lo dispuesto en los articulos citádos en el pr¡mer párrafo de este
¡nsttumento es de resolverse y se:

-----RESUELVE---

PRIHERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el anículo 27 fracc¡ón
vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del 0rdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduría, para su archivoy resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

tuí lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subpro.uradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de ¡a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con tuñdamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduriá Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.

C.qq..p. Lt. L..i.n. aor lúl!ñll Pr«u.adoráAmb¡útálydel Ordenamiento lernori¿l del¿ CDMX. P..¿ eusúpénor
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